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Considerándose conveniente por el Mínisterío de Educación
y Ciencia la instalación de dicho campO de prácticas, procede
aceptar a tal fin la donación gratuita al Estado que hace el
Ayuntamiento de Amposta (TarrQgona) del terreno antes alu
dido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
Via deliberac1ón del Consejo de Ministros en su reun16n de"
aía doce Gte septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se
acepta la donación gratuita al mismo que hace el Ayuntamien
to de l\mposta (Tarragona) de la finca que se describe a con
tinuaci6n:

«Parcela de terreno de doce mil setecientos setenta y nueve
metros cuadrados de superficie a segregar de otra de mayor
cabida, sita en dicha localidad: que linda: Al Norte, con ce.
ne.l de la derecha del Ebro. mediante calle en proyecto, finca
de doña Secundina Lafont Forcadell y finca de don Agustín
Lafont Cid; Sur, calle en proyecto, hoy calle de Madrid; Este.
finca. de don Pedro Alfonso Torta, finca de doña Secundina
La!ont Forcadell y calle en proyecto. y Oeste, con Centro de
Enseñanza Media Y Profesional.»

Articulo segundo.-EI terreno mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario de Bienes del Estado e inscribirse a su
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de Ense
ñanza de la Dirección General de Enseñanza Media. y Profe
sional. dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia, con
la expresada finalidad, qUe habrá de cumplirse de acuerdo con
lo dispUesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-El Ayuntamiento donante debe compro
meterse a aceptar cuantas responsabilidades y obligaciones pu
dieran deducirse a consecuencia de cargas o gravámenes a que
el terreno aludido pudiera hallarse sujeto.

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda de Tarragona para -que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre d.e mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2274/1969, de 25 de septiembre, por el
qu.e se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de M ontánchez (Cáceres) de .una parcela
de terreno de 2.160 metros cuadrados, sita en·M6n
tánchez (CáceresJ, con destino a construcción casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Montánchez (Cáceresl ha sido
ofrecida al Estado una parcela de una extensión superficial
de dos mil ciento sesenta metros cuadrados. sita en Montán~

chez (Cáceres), con destino a construcción de una casa·cuartel
para la Guardia Civil.

Por el MinistHio de la Gobernación (Dirección General
de la Guardia Civil) se considera de interés el establecimiento
de aquel edificio, por lo que procede aceptar a tal fin la
d.onación aludida.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primerO,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Montánchez Wá
ceres), con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil. de la siguiente finca: .

«Finca rústica. en término municipal de Montánchez (Cá·
ceres), segregada de otra de mayor cabida. al sitio "Cerca de
las T<Jrres", de dos mil ciento sesenta metros cuadrados de
superficie; que linda, al Este y Sur, con la finca matriz, de
donde se segrega; oeste, la misma. y Norte, María Antonia
Lozano Galán, hoy Pedro Medina Mateos, y carretera de
circunvalación,»

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Bropiedad. para
l!IU ulterior afecta·ci6n por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación. para los servicios de la Dirección General de
la Guardia Civil, dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-For el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lli'varán
a cabo los trámíteb necesari<ls para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándOle al lluBtrfslmo
señor Delegado de Hacienda de Cáceres, o funcionar1.o en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento dé la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid
So veinticinco d.e septiembre de mil novecientos seleD.t& Y nuI'M,

FRANCISCO FRAIIQO

El Mlnlatro de HaQlenda.
JUAN JOSE i:SPINOSA 8AN MARTIN

DECRETO 2275/1969, de 25 de septiembre, p()T el
que se autort2a la enajenación directG de: una línea
sita en término municipal de La Riva (TarragfYf/rJ).

La finca número seis de la calle Rápita, del término mu
nicipal de La Riva (Tarragona), propiedad del Estado, cUJ'a
adjudicación ha sido interesada por doña. Rosa CataJá Clavé,
como ocupante de la misma, habiendo sido tasada por lo..~
servicios técnicos COITespond~entes del Ministerio de Hacienda
en la cantidad de diez mil pesetas.

Concurriendo. en el presente caso circunstanci4s que justifi
can hacer uso de la. autorización concedida. por el articulo se-
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del ma
doce de septiembre de mil novedentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la autoriZación conee4ida
por el artIculo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del EsR
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de doña aosa
Catalá Clavé, con dom1cil1o en la calle Rápita, núme'ro se1&,
de La Riva (Tarragona), del inmueble, propiedad del EstadQ,
que a contlpuaci6n se describe: Finca urbana, sefialada con el
número seis de la- ca-lle Rápita, término municipeJ de La Ri,va.
(Tarragona), con una- superficie de cincuenta metros cuadra
dos, que linda: Derecha, con Matías. RoseIló; izquierza, JQSfi
Batet, y espalda, Antonio Nogés. La referJda ftnca se halla
iru;crita en el .Reg1stro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo setecientos cincuenta y cuatro, libro diecisiete, folio ctento
treinta y uno, finca quinientos treinta y nueve, inscripción
primera.

Artfculo seguncto.-EI precio de dicha adjudicación es el
de diez mil pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el
Tesoro por la· adjudicataria. en el plazo de quince días! a partir
de la notificación por la Delegación de Hacienda ce Tarra·
gana. siendo también por cuenta de la misma sefiora todoe lO'
gastos originados en la tramItación del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.---,Por el Ministerio de Hacienda, a. través
de la Dirección General del Patrimonio del E;.stado, se lleva.ri.D
a cabo los trámites conducentes a. la efectividad de cua.nto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delega<1o
de Hacienda en Tarragona para que. en nombre del Estado,
conCUITa al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma4rid a
veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclenda..
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2276/1969, de 25 de septiembre, par el
qu.e se acuerda la enajenación directa de una 1JQ,r
cela de terreno de 35 metros cuadrados de super
ficie. radicada en el término municipal de Castro
Urdiales, pueblo de lslares, sitio de Arenillas (San
tander J.

Por Orden minIsterial de veintidós de mayo de mil nov..
cientos sesenta y nueve ha sido declarada la alienabílidad <le
una parcela de terreno de treinta y cinco metros cuadrados de
superfici-e, radicada en el término municipal de Castro UrdiBiles.
pueblo de IsIares. sitio de Arenillas (Santander), y asimismo
por Orden ministerial de la misma fecha se acOrdó la enajena
ción d~l mencionado inmueble. previa aprobación de la tasación
dei mismo en seis mil trescientas pesetas, a la cual prestó SU
conformidad don Juan Giménez Si'erra,. arrendatario de la
finca, el cual solicita que le sea v.endida directamente la mtsma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prev1&
deliberactlm elel Consejo de Mtn1Btros ,en su reun1án del dia dooe
de septiembre de mil novecientos seeenta v nueYe.,
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DISPONGO:

Artículo primero.-5e acuercla. la. enajenación directa ª don
Juan C1iménez Sierra, al amp8lI'o del artieulo sesenta y tfes de
la Ley del Patrimonio del Estado, de una. parcela de terreno de
treinta. y cinco metros cuadrados de superficie, radicada. en el
término municipal de Castro Urdiales, pueblo de Islares. sitio
de Arenillas (Santander), que linda: al Norte, Sur, Este y Oeste,

. con ,terreno comunal, en la .cantidad de seis mil trescientas
pesetas (6.300 peesetas). en que ha sido tasado dicho inInueble.

Articulo segundo.-Por el Min1sterio de Hacienda. a través
de 1a Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para lB. efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Santander para que por si, o
funcionario en qrui-.en delegue. concurra en el otorgamiento de
la correspondiente 'escritura.

Asi 10 dispongo 'POl' el presente Decreto. dado en Ma.drid
a veinticinco de septiembre de mil nov,eclentos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Hacienda.
111AN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2277/1969, de 25 de septiembre, por el
que se a'utoriza al Ministerio de Hadend4 para
prescindir del trámite de subasta en la e1l4;enación
de cinco /invas rústicas, sitas en Chicltlna de la
Frontera (CMiZ), a la «Compañia Mercantil Fi1l4n~

dera de Inversiones. S. A.», por el precio de 229.500,
38.250, 10.800, 47.250 Y 288.000 pesetas, Tespectiva~

mente.

Como eonsecuencia de débitos de contribución a la Hacien
da fueron adjudicadas en su día al Estado cinco fincas rúS
ticas sitas en término municipal de Chiclana de la Frontera
(Cádiz), las cuales han sido tasadas por los servicios faculta-
tlrvos en la cantidad de seiscientas trece míl ochocientas pe
setRS.

Dado que la «compañía Mercantil Financiera de Inversio
nes, S. A.», viene poseyendo de buena fe a título de compra
e l!!DOmr que hubiesen si<lo a<Iju<llcadas ai Estado. ha solici
tado la venta. directa de las repetidas fincas eh el precio en
que han sido tasadas por dicho servicio f8ICUltativo, y tenién
doSe en cuenta que tales fincas se hallan enclava.de.s en te-
1'Tenos de dicha. Sociedad y rodeadas por ést-os en todos sus
vientos, por lo que ¡su venta a persona física o ju!ridlca distinta
de la, peticionaria. sería sumamente dlficil y. qUe en CBSO de
sacarse a subasta es preswnible quedara deslerta por falta de
licitadores, lo que obligaría a nuevas suba.stas ton la consi
guiente baja en el tipo de las mismas en perJuic10 de loe inte.
reses del Tesoro, se considera oportW1o por el Ministerio de
Hacienda, dados los motivOs expuestos, la enajena.clón directa
de dichos terrenos a la «compafiía Mercant11 Financiera de
Inversiones, S. A.», en la cantidad de seiscientas trece mU
ochocientas pesetas las cinco fincas, precio de valoración ofi
cial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha.c:lenda y pre
via del1beracl6n del Consejo de Ministros en su reunión del
día doce· ere septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo pnmero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida :Por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado de quince de abril de mil novecientos Sesenta y CUA
tro, se acuerda la enajenación directa por el Estado a la «Com
pafiia Mercantil Financiera de Inversiones, S. A,»,en.el precio
de seiscientas trece mil ochocientas pesetas de las cinco fincas
que a continuación se describen:

Prlmera.-«Parte de terreno en Ohiclana de la Frontera.
al sitio de "Cafiada de Cádiz", de dos hectáreas y cincuenta
y cinco centiáreas, que linda a los cuatro vientos con terrenos
propiedad de ''Mercantil Financiera de Inversiones, 8. A."
(TILFISA), donde se· halla enclaVada.»

Segunda.-«Parcela de terreno en Chiclana de la Fronte
ra, sitio "Pago de Melilla". dre cuarenta y dos áreas y
cincuenta centiáreas; que linda; Al Norte, MW1icipio; al Sur,
Tomás Moreno Aragón: Este y Oeste, desconocid<>. Hoy a. los
cuatro vientos .con terrenos propiedad de "M:ercantil Finan~

ciera de Inversiones. 8. A." (TILFISA).»
Tercera.--«Parcela de terreno sita· en dicho término muni

cipal, al sitio "Cañada de Cádíz". de doce áreas;. que lín
da: Al Norte. José Caro Rendón; Sur, Barto1omé Pareja;
Este, Pedro Galván Pedrosa, y Oeste. LUÍs Peña Morales (lwy
al Norte, con Pedro Galván Pedrosa y por Este. Sur y oeste,
con finca de "'Mercantil Financiera de Inversiones. S. A."
(TILFlSA).))

Cuarta.-«Parcela de terreno sita en el mismo término mu
nicipal de Chiclana. de cincuenta y dos "áreas y cincuenta
centiárea.<;; que linda a los cuatro vientos con terrenos de
"Mercantil Financiera de Inversiones, S. A." ('IU.tFISA). Sita
en "Cañada de Cádb".»

Quinta.-«Paroe1a de terreno sita. en el mismo término mu~

nieipaJ. de Chiclana, al sitio "Cañada de Cádiz", de tres hectáw
reas y veinte eentiá.reiJ.s; linda a los cuatro vientos con te
rrenos de ''Mercantil Financiera de Inversiones, S. A."
(TILF'ISA).»

Articulo seg'Wldo.-Dieho importe habrá. de ser ingresado
en el Tesoro, al contado. por el comprador, siendo de cuenta
del mismo cuantos gastos se originen con motivo de esta ena4

Jenaclón.
Artículo tercero.-Por el Mini,sterio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio·del Estado, se llevarán
a efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos per
tinentes para la efectividad de 18, enajenación de que se trata,
previo cumpliD;l.Íento de las formalidades reglamentarias, y .se
faculta al señor Delegado de Hacienda. de Cádiz para que en
nombre del Estado concurra al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

El M1ntstro de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 27 de septiemllre de 1969 par la que se
aprueba la modificación llevada a cabo en el ar
tículo quinto de sus Estatutos socia~s par «La
Unión y el Fénix Español, CampaiHa de Seguros
Reunidos, Sociedad Anónima». en orden a ·la a1n':'
pliaeión de capital efectuada, autorizandola para
utilizar como. cif7:a de capital suscrito 1). desembol-
sado la de 700.000.000 de pesetas. .

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad deno
minada «La Unión y el Félix Español, Compañía de seguros
Reunidos, SOCiedad Anónima», domiciliada en Madrid, calle de
Alcalá, número 39, .se ha .. solicitado la .aprobación de la. 'modi
ficación del articulo quinto, ·párrafo primero, de sus Estatutos
socialés. en orden a la ampliación de capital efectuada por
incorporaei9n al· m.ismo de parte del saldo de la cuenta de
Roegularizac16n prevista en la Ley de 23 de diciembre de 1961
'1 disposiciones complementarias y, en ej'l,pecial. Ir- establecido
en los artículos tercero y cuarto del Decreto 31155/1966, de
29 de diciembre, así como autorización para utilizar como cifra
de capital suscrito y .qeaembo1sado la de 700.000.000 de pesetas.
para. lo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto el informe favorable -de la Subdirección G'eneral de
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación
llevada a cabo en el artículo quinto. párrafo primero. de sus
Estatutos sociales por «La Unión y el Fénix Español. Compa·
ftia de seguros· Reunidos, Sodedad Anói1~ma»), acordada po~'

Junta general extraordinaria de accionistas celebrada el 11 de
jWl10 de 1968, autorizándola. para utiliza.r eomo cifra de capi
tal suscrito y desembolsado la de 70Qi.000.000 de pesetas.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guard'e a V. l. muchos afios. ,
Madrid, 27 de septiembre de 1969:--P. D., el Subsecretario,

Jose María Latorre. .

Ilmo. Sr, Director genera.} del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 27 de septiembre de 1969 par la que se
aprueba la modificación de Estatutos de Mutua
Nacional de Auto-Taxis 1I Gran Turismo «Muna,!»
y el de su actual denominación por la de Mutua
Nacional de Aufotransportes «l'rIunai)} (M-262).

Ilmo. Sr.: Por la' representadón legal de la Entidad Mutua
Nacional de Auto-Taxis y Gran Turismo «Munat», domiciliada
en Madrid, avenida del DoctOr Federico HUbio númel'(¡ :r' se
he. solicitado la aprobación de las modificaciones llevadas ..
cabo .en sus Estatutos, en orden principalmente a t;ll denomi
na:ción social, así como que se interese de la Ca,la General df'
Depósitos, en Madrid,· el cambio de la titularidad aCtual de los
resguardos d~ depósito constituidos en la misma para lú qm'
ha presentado la documentación reg'lamentaria;

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese. Dirección General y a propuesta de V. 1.. este
Ministerio ha acordado:

1.o La aprobación de las modificaciones, llevadas a cabo en
sus Estatuto..<; sociales por «Mutua Nacional de Auto-Taxis y Gran
Turismo» (MUNAT), acordadas en asamblea general,extraordi
naria de Mutualistas celebrada el 26 de junio de 1969, en orden;
principalinente,al cambio de su actual denomjnación social por
la· de «Mutua Nacional de Autotransportes» (MUNAT).que'será,

la qye utilize:,rá, en lo sucesivo:


